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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS de SÜSCruciow.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 r9. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y U4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del Importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas» 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E MADRID-

Sesión del dia 20 de Agosto de 1873. 
X 
¡3 

0 ^ ^ t ^ r 0 * ° d C h * * * b a j ° h P r 6 S " d e l N « * - asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, Foreras y Briones, se leyó y fué a p „ o -
Continuindo la recepción de mozos para el ingreso en la reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Navalcarnero. 
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valderaorillo. 
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NOMBRES Y APELLIDOS. 

Gregorio Nicolás Barceló. 
Pedro Emilio Medrauo. 
Pedro Díaz y Díaz. 
Víctor Blanco Rodríguez. 
Paulo Bepigno Beltran. 
Rufino Rodríguez Cañavera. 
José Rufo Fogue ra s . 
Lope Baldomcro Casas. 
Fermín García Parra. 
Felipe Nicasio Benito. 
Ignacio Rafael Rodríguez. 
Saturnino Evaristo Vuldés. 
Quintín José García. 
Teodoro Diaz .de los Angeles. 
Andrés Pérez Hernández. 
Francisco Facundo Lucas Rodríguez. 
Saturnino Rodríguez Gómez. 
Francisco Benigno-Toledano. 
Guillermo Alvaro de la Fuente. 
José Félix Eugenio San Román 

u B5 ^ en aup «uní ; 
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* Florentino Raimundo Sánchez. 
Agapito Dimas Justo. 
Eustaquio Francisco Sevillano. 
T l l - w i v . í n M s v . . . 

Villa 

Vill; 

Pin; ¿i}1, a i s o o n 
mantilla 

* i 
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l a i » * v a de ía Cañada. . 
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i.vj *)!<• fnu.) :i»7A 
* 0 V i l 1 ^ del Olm'o. 
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Do\ilingo Gutierre/. Robledo. 
Estanislao Elvira Nicolás. 
Pascual Fernandez López. 
Loren'/X) Aguilar Pera.l 
Jacinto Conde Aldea. 

I IVIro González Aguilar. 
José Celma y Falcó. 
Alejandro Tejera Galvez. 
Gregorio Moreno Hernández. 
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Leoncio García Serrano. 
Narciso Rodríguez de la Morena. 
Antonio Alejo Florencio Agudo. 
Ángel García Zimorano. 
Emeterio Celedonio Nuñez. 
Domingo Gómez Lorente. 
Pantaleon Granizo Serrano. 
Francisco González y González. 
Genaro Pozuelo Hernández. 
Jul ián Muratüla y Moratilla. 
Braulio Francisco Escribano. 
Crispuio Barrio Rumos. 
Francisco Sánchez Trillo. 
Juan Calderón y Cabo. 
Vicente Raboso y Cubes. 
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RESULTADO. 
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joto 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
u t i i . # . a 
Pendiente de la formación del expediente médico-legal 
Pendiente del expediente médico-legal. 
Útil. 
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Útil. • IgintoO 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. j . • ••• A lo ••'Mi { . ; tUJ 
Útil.. . u , cj MTJiqn . üUnl lM 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Nosepresentópor hallarse enfermo, se le concedieron 10 dias para su presentación. 
Útil. 
Útil. 
Úti l . 
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Voluntario enla Habana. Pendiente de que sejustifique elregimiento donde s i rve. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Se presentó una reclamación por Eugenio Aguilar y Santiago González como 

representantes de varios mozos, solicitando la revisión de todos los expedien
tes de los mozos declarados inútiles por el Ayuntamiento, excepto la de Teo
doro Rodríguez Bravo, la cual fué desestimada por la Comisión provincial. ' 

Útil. 
Pendiente de 6U presentación. 
I l e m é id. 

UtÜ" '-' ' • 
Útil! T 
Útil. . . . •••• 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto fie ico. 
Útil. 
Útil. 

Pendiente de ampliación de hijo sexagenario y pobre. 

Útil.' 
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De?pues de lo cual se suspendió la se
sión, qne continuará á las tres de la tarde 
para tratar de los asuntos de urgente re
solución. 

Abierta de nuevo la sesión, se dio cuen
ta del expediente de la elección muni
cipal verificada en Orusco en l o s dias 
12 al 15 de Julio próximo pasado, leyén
dose el dictamen del Negociado en que 
se propone se admita el recurso de alza
da contra la misma entabb do, y que se 
declare nula, fundado en que las opera
ciones electorales se verificaron por el 
Ayuntamiento interino puesto por dis
posición gubernativa en 25 de Mayo últ i
mo, sin oir previamente á la Comisión 
provincial, y en la falta de cumplimiento 
á lo dispuesto en el párrafo 2.* del articu 
lo 181 de la ley municipal y párrafo 
2.* del articulo adicional de la ley de 24 
de Junio, que dispone la reposición de los 
Ayuntamientos disueltos después dé l a s 
elecione^.de diputados.á Cortes. 

Abierta dkusión, el SrVHLnron com
batió el dictamen, ma:Uf?.4ando que 's i 
había que exigir . /¡iidad al se- j 
ñor Gobernador se le exigiese, pero que 
no se condenase al pueblo de Orusco á 
sufrir las consecuencias naturales de 
aprobarse aquel, invalidándose las elec-
ctonga q"ft tuvieron pieria en cumpli
miento de una ley. 

El Sr. Fresneda apoyó ei dictamen 
aduciendo varias razones para demosttar 
que carecía de legalidad la elección y ter
minó pidiendo fuese aprobado el dictamen 
y se utilizase el tiempo que tanto se ne
cesitaba para los demás asuntos pen-

No habiendo quien deseara usar de la 
palabra, se procedió á la votación nominal, 
Tft f l i i l t i indfr apr^nv 
votos contra dos en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Fresneda.—Briones.—Vicepresidente. 

Señores que dijeron NO 

Villaron.—Folgueras. 

exiguo este número para resolver una de 
las cuestiones más graves y para ejercer 
una de las funciones mas importantes 
que la ley encomienda á los Ayunta
mientos, aumentando la gravedad del 
caso para el autor del dictamen, el que 
la elección de Alcaldes de los diferentes 
distritos de esta capital, no h a podido 
verificarse con todas las condiciones 
legales. 

Cita el art 93 de la ley municipal, 
que impone la obligación á los Conceja-
lesdeasistir á las sesiones, cuya falta pena 
con una multa: llama la atención de ha
ber sido desestimadas todas las protestas 
que se presentaron, suponiendo que no 
se accedió en ningún caso al examen de 
las mismas; como gratui tamente supone 
•el Alcalde-primer* interino Presidente 
no con tocó con I09 requisitos que marca 
el art . 97 y con las comunicaciones que 
expresa el 93, á lo cual atribuye suma 
importancia como asimismo á que las 
votaciones no se hicieron nominalmen-
te o •:: arreglo ! art. 101. 
11 j.iKD es fácil seguir el incoherente dic
tamen de que nos ocupamos, y hace
mos un paréntesis para refutar y com
batir, tarea bien fácil y sencilla, en la 
parte que hasta aquí llevamos extrac-

-tftdaiT 
Cumplió hasta tal punto el Alcalde 

primero i n t e r n o Presidente el art . 97 de 
la ley, que previniendo la disposición 6.' 
del decreto del Poder Ejecutivo de 26 de 
Junio último, que el dia 30 de Julio si
guiente, celebrará el Ayuntamiento con 
los Comisión 'ios Je la Junta general de 
escrutinio, y previa citación de los ele
gidos contra cuya capacidad se hubiese 
reclamado, la sesión que dispone el ar-

i-4iotámen-por-tres ¡ ticulo *7 de la ley electoral, no pudo ve
rificarse aquella por falta de número de 
Concejales, según consta á la Comisión 
provincial que le dirigió en aquel uüsmo 
dia, y con arreglo al art . 99 de la ley mu
nicipal se hizo la segunda convocatoria 
para el dia ! . ' de Agosto, en cuyo dia 

Y se señalo para verificar nueva elec
ción los dias desde el 8 al 11 del próximo 
Setiembre. , 

Acto seguido se dio cuenta del expe
diente de elecciones municipales de Ma-
d r i ' , leyéndose el dictamen emitido por 
el Negociado, en el que se proponía á la 
Comisión declarase nulo y de ningún 
valor ni efecto el acto, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2.* del articulo 
87 y el 69 de la ley electoral, 93, 97 ,99 y 
101 de la municipal. 

Por los Sres. Villaron y Folgueras se 
presentó el siguiente 

VOTO PARTICULAR. 

«Los que suscriben, vocales de la Co
misión provincial, se han enterado dete
nidamente del expediente formado con 
motivo de los recursos de alzaba enta
blados ante la misma acerca dé las pro
testas presentadas contra la validez do 
las elecciones y capacidad de los Conce
jales ,eJectos en Madrid en los dias 12, 1.3 
y"14.de Junio último y del dictamen que 
sobre este importante punto ha emitido 
el Negociado, de cuya opinión tienen el 
sentimiento de desistir po.- las razones 
que pasan á exponer. 

Uno de los primeros fundamentos del 
referido dictamen, es que el Ayunta
miento de Madrid está compuesto de 50 
Concejales y de este número han asisti
do á la sesión extraordinaria en que de
bía decidirse la validez ó nulidad de la 
elección, solamente ocho, calificando de 

tuvo lugar. 
Si no asistieron más que ocho Con

cejales habiéndose citado á todos como 
en la primera convocatoria, expresando 
el objeto de cita y la causa de aquella; la 
ley sabia y previsora como asi la califica 
el autor del dictamen con otro motivo, 
dispone que los que concurren en virtud 
de la segunda convocatoria, pueden to
mar acuerdo, cualquiera que sea su nú-
iríero, y por consiguiente, á nadie le es 
dado dudar que sn.aquella sesión se ha
llaba el Ayuntamiento legalmente cons
tituido, aparte ja responsabilidad con
traída por los Concejales que faltaron, se
gún el art . 93 que todos se hallan obliga
dos á conocer, y que sin duda alguna se 
habia exigido. 

Se afirma en dicho dictamen, con des
conocimiento completo de la ley, que el 
Ayuntamiento decidió sobre la validez ó 
nulidad de ía elección cuando esta reso
lución compete sólo y exclusivamente, 
según el art . 87 de la ley electoral, á los 
Secretarios Comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, de los cuales sólo uno 
faltó, porque el Ayuntamiento únicamen, 
te resuelve en unión con ellos las protes
tas que se refieren á la incapacidad ó ex
cusas legales de los elegidos. 

También el autor del dictamen cita, 
con bastante falta de criterio, el art. 101 
de la ley municipal, que precisamente 
prescribe que las votaciones no "ean no
minales cuando se trate de asuntos rela
tivos á los mismas Concejales ó personas 
de su familia, y duda de si fueron unáni 

mes, cuando no consta ni siquiera que un 
Concejal ni un Comisionado salvara su 
voto. 

Pero ¿á qué requerir los sofísticos ar
gumentos que contiene el referido dicta
men, cuando ana vez demostrada la cons
titución del Ayuntamiento en la precita
da sesión, los que suscriben no pueden 
menos de lamentar que el Negociado ha
ya recibido protestas fuera de los plazos, 
y cuál seria su asombro si en vez de exi-
jir la responsabilidad al Negociado por 
esta marcada infracción de la ley se hi 
cieran solidarios de su dictamen? 

La mencionada disposición 6. ' del 
Poder ejecutivo, de 23 de Junio de 1873, 
previene que sobre las disposiciones que 
se hubieren adoptado por el Ayunta
miento y Comisionados, los interesados 
podrán reclamar de ellas hasta el dia 2 
del actual, en cuyo caso la Comisión pro
vincial cuidará de resolverlas antes del 
dia 20, y si bien por la razón antedicha, 
precisamente por cumplir con todo rigor 
los preceptos de la ley municipal, la se-
¿íuii extraordinaria que debió verificarse 
el dia 30 de Julio, no pudo tener lugar 
hasta el 1.' Je Aposto, lo cual según «1 
articulo SS 'le la ley electoral hacia pro-
rogable el plazo para los .recursos de al
zada ante la Comisión provincial hasta 
el dia 4 del expresado mes de Agosto, ni 
debieron admitir las protestas presenta
das ios dias 9 y 18 que versan sobre la 
nulidad total de la elección, cuyo particu
lar corresponde únicamente resolver en 
primera instancia á los Secretarios .^mi
sionados, . que de los 10 concurrieron 
nueve á la sesión Je 1 .* de Agosto, ni la 
Comisión provincial debe siquiera ocu
parse de ellas, sino sólo de los recursos 
de alzada que en término hábil se la ,ha-
ya presentado sobre las resoluci-mes de! 
Ayuntamiento y Junta de escrutinio; por 
lo tanto, y fundados en esta razón legal, 
indiscutible y palmaria, los que suscri' 
ben entienden que debe hacerse caso 
omiso do todas las reclamaciones que no 
se hayan presentado antes del dia 4 del 
actual sobre las resoluciones del Ayunta
miento y Junta de escrutinio, y que la 
Comisión provincial, sin levantar mano, 
puesto que hoy es el único dia hábil que 
para ello tiene, se ocupe de discutir y r e 
solver sobre las reclamaciones que con
tra los acuerdos del Ayuntamiento y 
Junta de escrutinio se hayan presentado 
hasta el referido dia 4 del actual. 

Madrid 20 de Agosto de 1873. -
M. Folgueras.—R. Villaron.» 

Le apoyó el Sr. Folgueras, manifestan
do que en su opinión el Ayuntamiento 
había cumplido escrupulosamente con la 
ley y que su acuerdo, así como el de la 
Junta, estaban perfectamente ajustados 
á las disposiciones legales, y terminó ex
presando que abrigaba la confianza de 
que seria aprobado. 

El Sr. Fresneda, después de hacer 
una estensa reseña de su vida política, le 
combatió diciendo que el Ayuntamiento 
electo se hallaba fuera de la ley, que ha 
bía protestas muy graves, algunas de las 
cuales era raro no se hubieran aprobado 
por la Junta y más aún que no fueran dis
cutidas i:i tomadas en consideración, ha
llándose justificadas: que se trataba una 
cuestión que afectaba la validez de la 
elección en general, por lo cual, y en 
nombre de la ley, rogaba á la Comisión 
se sirviera aprobar el dictamen del. Ne
gociado, por ser asi de justicia y de de
recho. 

El Sr. Villaron dijo que la cita se hi-
• zo en forma legal, pero que no .habiendo 

concurrido número suficiente de Co n C e 
jales para tomar acuerdo, hubo necesidad 
de suspender la sesión hasta el dia 1 'A 
corriente. Exigió, en nombre de la fe* 
la responsabilidad en que habia incurrido 
el Negociado, admitiendo unas protestas 
presentadas fu^ra de tiempo, de las q u e 

no debió ocuparse, y porgue lo expresa! 
do en el dictamen no se prueba, porque 
no existe. 

El Sr. Fresneda volvió á usar de w 
palabra para manifestar que el Sr. Viii a 

ron, desentendiéndose por' completo de 
SU9 argumentos, habia exigido responsa
bilidad al Oficial que emitió el dictamen 
y que no habia tal responsabilidad, por
que el Negociado no resuelve, y solamente 
emite una opinión, en la cual puede equi
vocarse, y que la responsabilidad es de la 
Comí:ion que resuelve después, y termi
nó midiendo se apruebe el dictamen dei 
Negociado, al que asiste la razón y lajas . 

El interesado en la elección, D. J u a n 

Ruiz Pérez, empezó por dar las gracias á 
la Presidencia que le habia concedido el 
uso de la palabra, y pidió la revocación 
del dictamen del Negociado, si bien com
prendía la imposibilidad de conseguir su 
deseo, porque la cuestión estaba preju7 

gada. 

El Sr. Presidente observó al orador 
que se trataba del voto particular de los 
Sres. Villaron y Folguer.'ts. 

El Sr. Ruiz l'erez prosiguió diciendo 
que comprendía que no es siempre licito 
en estas discusiones dar testimonio al pú
blico, por lo cual se contraía al voto par
ticular, que. consideraba grande y magni
fico: que habia visto á un Sr. Diputado 
quejándose de que la ley no se habla 
cumplido y que él(s,e a ^ e n ^ á las^verdades; 
que ese Sr. Diputado, que tanto invocaba 
la ley, se hallaba fuera de ella. 

El Sr. Presidente llaraó„ la atención-
del Sr. Ruiz Pérez, haciéndole observar 
lo peligroso para las instituciones repu
blicanas de los argumentos que hacia, da-

las circunstancias en que estas em
pezaron á regir el país, y que estos asun
tos no eran ciertamente del caso, ni po
dían discutirse. 

El Sr. Ruiz Pérez concluyó protes
tando de la manera más solemne y más 
formal contra la legitimidad de la Comi
sión provincial. « 

El interesado D. Francisco Gómez 
Avila defendió el voto particular, impug
nando el dictamen del Negociado, y dijo 
que e lSr . Fresneda, con su habilidad, ex
traviábala cuestión, fundado en un sofis
ma, que el Ayuntamiento se'habia elegido 
legalmente y que los protestantes estaban-; 
en el deber dé probar con datos ios funda
mentos en que se apoyaban; que no era 
culpa de los Concejales que cumplían 
con su deber que otros hubiesen faltado 
á él, y que si la Comisión seguía calum
niando al Ayuntamiento electo déla ma
nera que lo habia hecho el Sr. Fresneda, 
se exigiría la responsabilidad. 

El Sr. Presidente llamó la atención 
del orador sobre esa calificación. 

El Sr. Gómez A vil a terminó rogan-
po á la Comisión pidiera los datos nece
sarios para resolver, lo cual nunca po
dría ser conforme á lo propuesto por e 
Negociado. 

El interesado D. Ricarda L o p e Z

d ™ n _ 
nifestó que el Ayuntamiento estaba 
tro de la ley y que la Comisión poüi» 
salvar el fuero del Municipio herido P 
el Sr. Fresneda: preguntó la causa p 

, 1 a cual el Negociado habia admitido 
I protesta general, fuera da tiempo, y 
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• | a Comisión no había pedido docu
mentos á la protesta particular, ni los Ar
a n t e s ]os habían presentado, y que sien
do esto asi, lo hecho por la Junta es va
lido. 

Continuando el Sr. Lopéz, dijo que a 
la sesión de la Comisión no se veni i á 
hacer cuestión política, corno el Sr. Fres
neda había hecho, que se venia á com
batir la ley con ta ley, el argumento con 
el argumente; y que exigía la responsa
bilidad, n 0 a l Npg >cia lo ni a la Comisión, 
y si al Sr. Fresneda que le defendía con 
tinto calor. 

Pedida la palabra por un concurrente 
para hacer algunas manifestaciones en 
nombre de un interesado que no se ha
llaba en el salón, lo fué negada por el se
ñor Presidente, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley. 

No habiendo ningún Sr. Diputado ni 
interesado que quisiera usar de la pala
bra, el Sr. Presidente dispuso se leyese 
de nuevo el voto particular pura la mejor 
inteligencia, antes de proceder d la vota
ción. 

En este momento entró en el salón el 
Sr. Gobernador, ocupando la presidencia. 

Leído el voto por el Sr. Secretario, 
se procedió a la votación nominal, a pe-
t iáon del Sr. Fresneda, resultando apro
bado el voto particular por tres votos 
contra dos, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Villaron.—Folgueras.—Briones. 

Señores que dijeron tío. 
Fresneda.—Nougués. 

Suspendiéndose la sesión hasta las 
diez de la noche. 

Llegada dicha hora, se abrió de nue
vo, bajo la presidencia del Sr. Nougués. 

Dada lectura de las protestas que va
rios electores han presentado contra la 
elección verificada en el distrito de la 
Audiencia é incapacidad legal de los ele
gidos D. Luis Alba Carranque, D. Segun
do Mugarza y Taracena, D. Genaro 
López y González y D. Ramón Ponce 
de León, se procedió a la discusión por 
partes, á petición del Sr. Fresneda. 

Se leyó un volante del Alcalde del 
barrio de Segovia, en que se hace cons
tar que varios electores le presentaron 
una protesta dirigida al barrio del Puen
te de Segovia, y la cual no. pudieron en
tregar á hora legal por haber si lo ame
nazados por diferentes grupos armados 
de garrotes. 

Dada lectura de los fundamentos de 
la protesta, referentes á coaciones y fal
ta de formalidad legal en las mesas, el se-
n o r Villarou dijo que, caso de ser ver dad 
w expresado en el volante, no compren
día la presentación de protesta alguna 
fuera de hora, asi como el no justificarlo 
después en debida forma, y que en su 
Concepto el vol .nte carecía de leg didud. 

No habiendo quien quisiera us-.r de 
lapalr.bra, se procedió á votar nominal-
mente la admisión de la protesta, á pe
tición del Sr. Fresneda, resultando d< s-
Cchida por cuatro votos contra uno en la 
W \ a siguiente: 

Señores que dijeron s. 

$ ütaron. — Briones. — Folgueras. — 
vicepresidente. 

Señor que dijo si . 

Fresneda. 

Se leyó el hecho noveno de la protes-
^ f e r e n t e á la incapacidad de D. Ra-

i e a 5 ° n C e d e L e o n ' c o m o s o l ) r e s t a n t e 
u ° r a s del Patrimonio que fué de la 

Corona, y una certificación expedida en 
debida forma p.ir ta Delegación especial 
de dicho Patrimonio, y en la cual se hace 
constar que D. Ramón P mee fué nom
brado en 24 de Feb : ero de este año tal 
sobrestante, con el sueldo anual de 2.0ÜU 
pesetas, y que tomó posesión de dicho 
destino el 7 de Marzo siguiente, conti
nuando en su desempeño sin interrupción 
hasta el 21 de Juüo próximo p i sado , fe
cha de la cr t i f ic jc iou. 

Abierta discusión, y no deseando na
die usar de la palabra, se procedió á la 
votación nominal, quedando admitida la 
protesta por los cinco señores que se ha
llaban presentes. 

Leídos los fundamentos que en la pro
tes t ' se aducen contra D. Luis Alba Car
ranque, D. Segundo Mugarza y Tarace-
na y D. Genaro López y Gmzalez, que 
durante el peri >do elector A han desem
peñado el cargo de Abaldes respect v i -
mente en los b m i o s Puente de Seg ,via, 
Constitución y Progreso; lo cual se prue
ba por certificación expedí la por el Ayun
tamiento, y abierta discusión, el Sr. Fres
neda usó de la palabra para manifestar 
que siempre sostendrá la idea de que nin
guna Autoridad debe ser candidato por la 
localidad en que ejerza jurisdicción, y que 
los Alcaldes de barrio deque se trata pre
sentaron la dimisión de sus cargos fuera 
de tiempo hábil. 

El Sr. Villaron rectificó diciendo que 
mal podían cumplir con la ley presentan
do oportunamente sus dimisiones, por 
cuanto la fecha del decreta convocando 
la elección no daba tiempo para verifi
carlo, toda vez que debían celebrarse los 
días desde el 12 al 13 de Julio próximo 
pasado. 

E IS r . Folgueras manifestó que sin 
/duda el Sr. Fresneda no recordaba que 
los individuos en cuestión se vieron obli
gados á continuar desempeñando el car-
g ) por no haber quien los relevara. 

Anunciada la votación, se pidió que 
fuera nominal, quedando desechada la 
protesta por tres votos contra dos, del 
modo siguiente: 

Señores que dijeron N Ó . 

Villaron.—Briones.—Folguera. 

Señores que dijeron s i . 
Fresneda.—Vicepresidente. 

Leida la parte de la protesta que se 
refiere á que D. Luis Ad)i y Carranque 
fué procesido con otros por regicidio, y 
una certificación expedida por el Escri
bano de cámara D. S ntos Gaucela que 
justifica este aserto, el Sr. Fresneda dijo 
que no habiendo sido sentenciado no po
día excluir-ele y que la protesta era 
infund da, quedando desechada en vota
ción nominal por los cinco señores que se 
hallaban presentes. 

Le ido el hecho décimo de la protesta 
que se refiere á la limpieza de las actas, 
en las que se ha hecho caso omiso de las 
protestas preséntalas , á pesar de existir 
recibo s^gun los firmantes, se r«brió dis
cusión, y no habiendo quien pidiera la 
palabra, fué desechada por tres votos 
contra dos en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N Ó . 

Villaron.—Folgueras.—Briones. 

Señores que dijeron s i . 
Fresneda.—Vicepresidente. 

En consecuencia de todo lo cual, la 
Comisión acor tó: 

Confirmar la resolución de la Jun ta 
I del Ayuntamiento y Comisionados en lo 
| que se refiere á los Concejales electos 

D. Segundo Mugarza y Taracena y Don 
Genaro López González. 

Declarar incapacitado á D. Ramón 
Ponce de Leon. 

Y peadieme de acreditar el tiempo de 
residencia a D. Luis Alb.i C»rr.inque. 

Levantándose la sesión á las duce en 
punto de la noche, de to lo lo cu d certi
fico.—El Vicepresidente, Nougués. —Ca
milo Pozzi, Secretario interino. 

SEXTA SECCIÓN 

PRUVIl&mtS' JUDICIALES 

Juzgado municipal del distrito de 
Buenuvista. 

Don Lino Vil larrubia, Secretario del 
Juzgado municipal del distrito de Bue-
navista de Madrid. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Telmo Giraldez, Juez 
municipal del mismo, se cita, llama y 
emplaza á Alberto Avorres, para que 
dentro del término de seis dias co npa-
rezca en dic ln Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juicio de 
f.ilt:.s por malos tratamientos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1 S 7 3 . - V / B . " - T . G i r a l d e z . - L i n o Vi-
l larrubi i . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Alferiche, D. Juan Ángel 
Mendizabal y D. Marcos Alcalde, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér-
min • de seis dias, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Molina, á pestar una declaración en c;iu-
sa criminal que se instruye contra Don 
José Camaeha, por abusos en el desem
peño de sus funciones, como Notario pu
blico; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hay lugar. 

Madri i 24 de Agosto de 1873 . -E l Es
cribano, Francisco Molina. 

En v i r t u l de provilencia del Sr. Juez 
de primera instancia ael distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Catalino Calcerrada y D. Mar
cos Alcalde, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, d i n -
parezcan en este Juzgido y Escriban i i de 
D. Francisco Molina, á prestar una de
claración en causa criminal que se ins
t ruye contra D. J jsé Cimacha, por abu
sos en el dé&mpeñ j de su cargo, como 
Notario público; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
luyar. 

Madrid 25 de Agosto de 1873 . -E1 Es
cribano, Fr.mcisco Molina. 

la casa núm. 4, de la calle del Gato y era 
patraña de D. Vicente Cortés y Morales, 
p a n que en el término de nueve dias, se 
presenteen este Juzgado y Escribanía del 
a -tu trio, asi c<>mo D. Esteban González 
de ta? R í o s , C >ronel que ha sido de los 
Batillones nombrados Galaicos, a quien 
s ; h ce igual llamamiento, i»ar.i prestar 
défclaVftciort en causa por robo ¡fe efectos 
pú >ilcos; pues en otro caso se acordará 
lo (fué proce la. — Entre lineas.—En pro
videncia de hoy ha man lado. 

Madrid 2^ de Agosto le 1873 . -El Ac
tuario, Manuel de la» II¿ras. 

Juzgado de primea infancia del distrito 
IIos; icio. 

Ea v!r tu l de providencia del señor 
D n Juan do Ablano, Juez, de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
ta capital,.dic»ada en los autos de con-
cur.s > de D. Arcadio San J jan y Mendi-
nu- ta , se convoca á los acreedores de di
cho concurso á j un ta general para el 
nombramiento de Síndicos que tendrá 
lúgaj el día 12 de Setiembre próximo á 

I tas nueve de su mañana en la sala Au-
El Sr. D. Pantalcon Muntion y Peiel- « diencia de este Juzgnio , sito en el piso 

ra, Magistrado do Audiencia de fuera de j principal del Palacio de Justicia, antes 
Madrid, y Juez de primera instancia-del I cbnvent» de las Sales ¡*. 
distrito del Centro de esta capital en pro- • V para que conste se inserta el pre
videncia de hoy ha mandado se cite, senté. 

llame y emplace á una mujer, lavandera, Madrid 27 de Agosto de 1873.— 
nua af ines del año ú'.timo, habitaba en V." B . f - El actuario, Venancio Pérez. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei-
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
M idrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital en pro
videncia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace á cuant is personas pre
sentí iron en la plazi de Santo Domingo 
la noche del 12 del corriente un escándalo 
y cuestión habido entre el Gu ir Mi Ni
colás Üestituto y el soldado de Artillería 
Blas Argente, para que en el término de 
seis di ts, se presenten en este Juzgado y 
Escribanía de! actuario á declarar sobre 
el citado hecho; pues en otro caso las pro
videncias que recaigan les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Agesto de 1S73.-E1 Ac
tuario, Manuel de las Héras. 

1 * 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don José González Martínez, Juezde pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Por la presenterequisi toriasecita, lla
ma y emplaza á Don Augusto R< sa le9 

y Valletena, de 27 años, natural de Va
lencia, que en el año 1871 estaba emplea
do en el Ministerio de la Gobernación y 
cuyonara lero se ignora, procesado con 
otros á instancia de Don José Maria 
Iglesias por injurias por escrito en el pe-
rió lico La Ultima hora, á fin de que com
parezca en este Juzgado en el preciso 
término de 10 dias, para la práctica de 
una diligencia judicial acordada en ia 
causa de su razón, bajo apercibimiento 
«le que en otro ütód será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley; y se encarga á 
las Autoridades ó depen lientas de la mis
ma, que si averiguan ó sr.ben el domicilio 
de dicho Sr. Rosales ip pongan en conoci
miento de este Jnzg do á los efectos 
oportunos. 

hado en Madrid á 21 de Agosto de 
1S7¿. — Jasé González Martínez.— Por 
man lado dé su señori l , Salustiano Gar-
ci i Muñoz. 



I Lunes i.° de Setiembre de 4875. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Cédula de citación.—-El Sr. D. Esta
nislao R. Villíirejo, Juez de primara ins
tancia «leí distrito de Palacio, ha resuel
to con fecha de h >y, se cite á D. N. Mar
ti , que habita en la calle de Mira el Sol, 
número 9, principal, para que al dia si
guiente al de la inserción de esta cédula 
en la Gaceta y B JLETIN O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca en su sala Audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
ya referido, á las nueve de la mañana, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal; bajo las advertencias y apercibimien
tos establecidos en los artículos 305 y 
312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á27 de Agosto de 1373.— 
El Escribano, Vicente Reyter. 

ANUNCIO 

COMPAÑÍA 

DEL F E R R O - C A R M L DE LAKGREO. 

Escritura social otorgada por el Consejo 
de Aiimimsiracion en cumplim ento de los 
acuerdos de la Junta general, fincha 15 de 

¿unió de 1873. 

En Madri l , a 18 de Agosto de 1373, 
ante mi D. Eulogio Murcilla Sánchez, 
Notario de los de este Colegio y domici
lio y de los testigos que al final se nomi 
narán, comparecieron: 

El Excmo. Sr. D. Manuel García B i r 
zanallana, Marqués dé B ir/anallana, Mi 
nistro que ha s i lo de Hacienda, de edad 
de 5ü años, casado. 

El l imo. Sr. D. Luis Diaz Pérez, de 
edad de 65 año?, casado, Abogada de los 
de este ilustre C degio. 

El l imo. Sr. D. Ceferino Avecilla y 
González, de edad de 54 años, viudo, 
propietario y Abogado también de los de 
este Colegio. 

El l imo. Sr. Don José Míigaz y J a i 
me, de edad de 53 años, casado y pro
pietario. 

Y el Sr. D. Luis Guilhou y Rives, de 
edad de más de 52 años, casado y pro 
pietario. 

Cuyos señores comparecientes que 
expresan también ser todos vecinos de 
esta capital, se hallan en ejercicio de sus 
derechos civil, s y en el respectivo con
cepto de Presidente, Vicepresidente y 
Consejeros que afirman ser de la Compa
ñía del, ferro-carril de Langreo en As
turias, dijeron: 

Que dicha Compañía constituida co
mo anónima mercantil por escritura de 
fecha 4 le Junio de 1846, bajo la fe del 
Notario de este Colegio, D. Manuel Ma
ría de Paz, registrada en el general de 
esta provincia en 13 de Julio siguiente, 
en el libro 2.*, folio 13 vuelto, n ú m . 7i)7, 
fué después reconstituí la por escrituras 
de 7 de N «viembre de 1854 y 3 de Febre
ro de lS55ante el propio Notario, que 
8e razonaron en el general de Comercio 
de esta provincia en 31 Julio de dich > 
año de 1^55, al n ú n . 1.171 y folio 61 
vuelto, y de estos dos últimos documen
tos aparece: que si en la reconstitución 

que comprenden los Estatutos porque 
vino á regirse y se ha regido hasta hoy; 
Estatutos que, con las alteraciones y mo
dificaciones que contenían y oidoel Con
sejo de Estado fueron aprobados por Real 
decreto de 13 de Mayo de 1864 á fin de 
que la Compañía continuase sus ope
raciones. 

Que como es de ver de las actas que 
parcialmente, ya en relación y ya á la 
letra se han testimoniado por el presen
te Notario, en el que luego se insertará, 
la repetida C >mpañia anónima, pensó y 
por los medios establecidos resolvió re 
girse por las disposiciones de la ley de 
bociedades de 19 de Octubre do lb69, 
y después que en Junta general extraor
dinaria de 15 de Julio último fueron con
firmados en sus puestos los que compo
nen el Consejo de Administración, á sa
ber: Excmo. Sr. D. Manuel García Bar-
z m a l l a n a , Marqués de Barzanallana; 
l imo. Sr. U. Luis Diaz Pérez; Excmo. se
ñor D. Nazario Carriquiri; l imo, señor 
D. Ceferino Avecilla, Sr. D. Ernesto 
Guilhou; Excmo. Sr. D. Luis Guilhou; 
Sr. D. José Finat; l imo. Sr. D. José Ma-
g:«z y Excmo. Sr. D. Felipe de Vereter-
ra, los cuales respectivamente son Pre
sidente, Vicepresidente y Consejeros, se 
autorizo á estos mismos señores, dele
gando en ellos la propia Juuta lo las sus 
facultades y representación, para elevar 
á escritura pública el acto en virtud del 
cual, la Compañía, usando de la facultad 
que concede el art . 13 de la enunciada 
ley de 19 de Octubre, resolvía regirse 
por esta y por los Estatutos aprobados 
que se insertan en la expresada acta. 

Que á virtud de tal autorización los 
señores comparecientes que por la ausen
cia de otros Consejeros y según lo dis
puesto en el art . 27 de los Estatutos, son 
en nú ñero los bastantes á formalizar 

tos a p a r e c e . i u c u — - - 0 , 
se expresó que por Rea decreto de 22 de 
Ffbroro de 1*54 se habla mandado disol
ver la Compañía, en la ú l t ion de las es
crituras citadas de modificación y relor-
ma de algunos artículos de los Estatutos 
o» i n e o r r A i i R.M1 orden ñor la que se dejó que 

concedió la 
ciertas pres 

se insertóla Real orden por 
sin efecto aquel decreto y 
reorganización bajo de 

apareciendo por último la 
existencia de la' Com

pañía anónima del fjrro-carril de Lan
greo. de escrituras 

válidamente la escritura significada an-

cripoiones, 
constitución 

de 16 de Octubre 
y 12de Diciembrede 1863, otorgadasan-
te mi compañero D. Tolesforo Robles, 

te todo y como una salvedad que convie
ne hacer, declaran: que por una mera 
equivocación de copiante ha sucedido 
que en los Estatutos aprobados é insertos 
en el acta de la referida Jun ta de 15 de 
Julio en vez de numerar con el \i que 
correspondía el articulo siguiente al 16, 
se numeró con el 19, y habiendo segui
do en los siguientes el orden correlativo, 
vino á resultar también equivocación 
de referencias á otros en ar'iculos pos
teriores al 16, y que en lugar de ser el 
último el 53 parece serlo el 55, esto es 
dos unidades mas que realmente no hay, 
todo lo cual está salvado por una nota 
firmada del Secretario del Consejo al fi
nal de la referida acta. Mas porque no 
lleve esta escritura ni sus copias las in
dicadas equivocaciones, los señores rela
cionantes consignan también que han 
exigido del presente Notario que al testi
moniar los Estatutos corrigiera, como en 
efecto ha corregido, no sólo la numera
ción desde el art . 16 en adelante, sino 
las referencias de algunos á otros, y por 
consecuencia establece que en orden á 
numeración se ha de estar siempre á lo 
que aparece de esta escritura y que en 
lo tiernas, los Estatutos que van á estam
parse aquí y los escritos en la acta de su 
aprobación, tienen absoluta concordancia 
sin otras variantes que la rebaja de dos 
unidades de los artículos insertos en 
aquella y las necesarias de las referen 
cias de algunos á otros: 

Que c in esta explicación y la libertad 
que se concede por el ar t . 1.* de la repe 
tida ley de 19 de Octubre de 1876, los 
señores comparecientes mediante la au 
torizacion que les ha sido conferida en 
Junta general de accionistas, según las 
prescripciones de los Estatutos y para 
la sumisión expresa de la compañía que 
representan á las disposiciones de 
mencionado ley, optando asi por los be
neficios que la misma concede, como ha 
sido acordado, me entregan y piden una 
a esta escritura el testimonio de lo sena-
lado del libro que en el mismo se deter
mina, á fin de que esa parte integral de 
ellos, y se inserten en sus copias para 
que de ese modo resulten los Estatutos, 
pactos y reglas que para su régimen y 
administración ha tenido por convenien
te establecer y aprobar la Compañía, y 
el tenor del indicado testimonio es como 
8igu ••: 

Testimonio. — D. Eulogio Morcilla 
Sánchez, Comendador de la Real Orden 

de Isabel la Católica, Notario de los del 
Colegio Territorial de la Audiencia de 
esta capital. 

Doy fé: Que por el que al final firma
rá se me exhibe en papel del sello 8." de 
4 rs . del año de 1852, con 4i)0 paginas, to
das rubricadas, llegando lo escrito tan 
sólo á la 133, un libro encuadernado á la 
holandesa que en su primera hoja de 
papel común y en un cuadrito encarnado 
sobre la cubierta está esent» por dentro 
«Sociedad del Ferro-carril de Langreo en 
Asturias.-Copiador de actas de las Juntas 
generales. Nú n. 3», y por fuera «Ferro
carril de Langreo.—Copiador de actas de 
las Juntas generales. Núm. 3», cuyo libro 
principia en la página primera con Acta 
de la continuación de la segunda Junta 
general ordinaria de IS61, sesión del 9 
ue Marzo de 62. Y de dicho libro se me 
señala para testimoniar en relación y á 
la letra. Del acta de 17 de Mayo de este 
año que principia en la página IOS, lo 
necesario á referir que se d i o principio á 
ella, y efectivamente asi consta por la 
lectura de un anuncio de convocatoria 
de lecha 29 de Abril anterior y que en el 
significado anuncio se expresó que ade
más de los asuntos puestos anteriormen
te á la o r d e n del dia, se trataría de si la 
Compañía debe acogerse a la ley de So
ciedades de 19 de Octubre de 1S69, y tam
bién de la misma acta se me señalan pa
ra insertar á la letra los párrafos que di
cen asi:—«Antes de proceder á los nom
bramientos propuestos y para saber si 
podia tratarse de la adición á la orden 
del dia, se d i o lectura de la lista general 
de accionistas presentes, inserta al final. 
Resultando de la misma que sólo habia 
concurrido la, representación de 12.302 
acciones en vez de las 12.844 á que as
cienden las d 'S terceras partes de las 
emitidas, según previene el art. 49 de 
los Estatutos para la constitución de las 
Juntas, por primera convocatoria, cuan
d o se trate de la ref >v na del pacto social, 

general en virtud de segunda convocato
ria con los señores accionistas cuya lista 
consta al final. 

En seguida y cumpliendo con lo p r e „ 
venido en el ar t . 53 de los Estatutos, pa
saron á ocupar sus puestos en la mesa 
como escrutadores los dos mayores ac
cionistas presentes, D. R . c a n o Bartolo, 
mé y Santamaría y D. Antonio Oñate 
siendo Secretario el infrascrito D. Aure
lio Rico. 

«Leídas las actas fechas 17 de Mayo y 
25 de Junio, quedaron aprobadas. 

«Procediéu lose a la votación, prime
ro de los artículos con las enmiendas y 
supresión, introducidas, y luego á la ge
neral de los Estatutos, quedaron estos 

\ aprobados en la forma que se expresa á 
i continuación: 

ESTATUTOS 

d e l a C o m p a ñ í a a n ó n i m a de l 
f o r r o - c a r r i l d e L a n g r e o , e n As« 

t l i r i a s . 

TITULO PRIMERO. 

que es la formalidad exigida por el ar
ticulo 13 de la ley de Sociedades fecha 
19 de Octubre de 1S69, pata que las anti
guas Compañías puedan acogerse á dicha 
ley y renunciar á la de 1848, se declaró 
no poderse tratar del asunto en la presen
te Junta , y que el Consejo haria la segun
da convocatoria con arreglo á Estatutos.» 

De ja Junta general extraordinaria 
celebrada en 25 de Junio último» páginas 
113 y 114 se me señala para relacionar: 
que se verificó con presidencia honoraria 
del Sr. Delegado del Gobierno y efectiva 
del Presidente de la Compañía, Excelen
tísimo Sr. D. Manuel García Barzanalla
na, Marqués de B.trzmallana: que se J 
abrió la sesión leyendo el anuncio de ' 
convocatoria, que en el acta se inserta, 
de fecha 21 de Mayo anterior, y en el 
cual consta que esta se hacia para tratar 
de si la Compañía debe acogerse á la ley 
de 19 de Octubre de 1809, y de la refor
ma de los Estatutos; y para insertar se 
me señala el párrafo que literalmente 
dice asi: 

«Leído asimismo el art . 49 de los Es
tatutos, según el cual se requería la re
presentación de dos terceras partes de las 
19.266 acciones emitidas para poder cons
tituir Junta general, y resultando única
mente 1.86b por la lista de accionistas 
presentes que se inserta al final, declaró 
el Sr. Presidente que con arreglo al ar
ticulo 42 de Los mismos Estatutos, haría 
el Consejo segunda convocatoria levan
tando la sesión.» 

Y del acta obrante á páginas desde la 
115 á la 133, relativa á la Junta general 
extraordinaria, celébrala en virtud de 
segunda convocatoria el dia 15 de Julio 
último, con presidencia honoraria del se
ñor Delegado del G >bienro D. Juan Mi
guel López, y efectiva del Presidente de 
la Compañi. , fcxcmo. Sr. D. Manuel Gar
cía Birzuiuiiana, Marqués de Barzana
llana, y en la cual se inserta el anuncio 
de convocatoria, de fecha 25 de Junio, 
previniendo que la Junta se celebraría y 
sus acuerdos serian obligatorios para to
dos loa socios, cualquiera que fuese el nú
mero é importanci i de los asistentes, con 
arregioá los Estatutos, se nv* señalan para 
testimoniar los párrafos y Estatutos, que 
la propia acta comprende, y que literal
mente dicen asi: 

«Con arreglo a l o manifestado en el 
preinserto anuncio se constituyó la Junta 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑlA, Sü OB

JETO, DOMICILIO Y DUKACION. 

Artículo primero. La Compañía, de
nominada Ferro-carril de Langreo en 
Asturias, autorizada por la céiula de con
cesión fecha 19 de Abril de 1847, conser
vando los derechos é inmunidades que 
esta le concede, es una Sociedad anónima 
por acciones, que se rige por la ley de 19 
de Octubre de 1869 y -lemas disposicio
nes vigentes en la materia. 

Art . 2.* Su objeto principal es la con
servación, explotación y aprovechamien-
t > de un ferr>>-carril dosde la dársena del 
puerto de Gijon á Sama de Langreo, con
forme á la cédula de concesión. 

Si la Juuta general acordase en lo su
cesivo prolongar el camino ó construir 
ramales en busca de centros mineros ó 
industriales, asi como adquirir estos ya 
construidos, se consideraran dichas ope
raciones dentro del objeto social. 

Podrán ser de objeto secundario: 
l.* La fabricación de coke y demás 

objetos que puedan producirse para el pú
blico, en la fundición y talleres de la Com
pañía. 

2." La ampliación y mejora en el em
barque de los carbones. 

3.* La construcción de almacenes de 
depósito de carbones cerca del punto ó 
puntos de en.barque, y el estableci
miento de cualesquiera otros servicios 
que puedan contribuir á la más ventajosa 
explotación del ferro-carril de la Com
pañía . 

Art . 3 / La duración de la Compañía 
será de 99 años, cjiuados des te la fecha 
de la cé lula de concesión de 19 de Abril 
de 1847. 

Art . 4.* Su domicilio es Madrid. 

TÍTULO n . 
DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES 

Y OBLIGACIONES. 

Art . 5 / El capital social s.rá de 
49.400.000 rs . vn. (13 millones de fran
cos), representado por 26.0U0 acciones de 
l.ÜJÜ rs. (500 francos) cada una. , . 

La Socied ol p >drá levantar emprésti
tos y emitir obdgaciones nominativas o 
al portador con interés fijo y a m . o r . t l z J " 
cion determinada dentro del periodo ue 
la concesión del ferro-carril que consti
tuye su objeto. | 

Art . 6 / Las acciones serán al pórta
los accionistas podrán depositarla^ 

en la Caja de la Sociedad, recibiendo ue 
misma el correspondiente resguardo 
minativo. Los accionistas están obligauo» 
á presentar los títulos antiguos a la cu 
versión en acciones de á 1.900 rs. \ 

También es obligatoria la c o n v j « l ' 
en acciones «)e Stbi residuos procedentes 
de la última emisión. , a < -

Si para completar el valor de u " a ' 
cion con residuos resultase a , £ ¡ o n i ¿ 
rencia en menos, podra el 9cC -
completarla á la par en metálico; si iu ^ 
en más podrá renunciarla en favor 
Compañía. 
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Ínterin estas conversiones no tengan 
f.cto. no percibirán los interesados los 

l¡vi leudos que se acuerden ni ejercitarán 
n&gfcna clase de derechos. 

Art."-" Las acciones se redactarán 
¿u'idiüir.as español y francés: se cortarán 

un libro talonario, en el cual quedará 
e l recibo firmado por el accionista ó quien 
le represente; estarán numeradas corre
lativamente y firmadas por dos indivi
duas del Cousejo de Administración, y 
llevarán el sello de la Sociedad. 

Art. $.' Todas las acciones serán ab
solutamente iguales en derechos y obii-
ítaciones. 

Art. 9.' L í w acciones que la Sociedad 
conserva en cartera, no podrán emitirse 
menos de la par. • 

A r t . i<i. En el caso de que se emitan 
las acciones que la Sociedad conserva en 
cartera, y se Jijen plazos para el pago de 
su l¿\po'rte, se irán anojUndó en las mis
mas las cantidades que 'OA accionistas sa
tisfagan hasta su completa liberación. 

Art. II • L' 1 propiedad de las acciones 
se trasmite por la simple entrega del tí
tulo. 

Art. 12. Las acciones que aparezcan 
en descubierto de los dividendos pasivos 
en tos plájjcjs correspon lieu't s. qued-uán 
de derecho caducadas y fuera de circula-
cion. sin necesidad de intervención j u 
dicial. 

En este cas?, ei Consej. l e Adminis
tración podrá expé4fr los correspondien
tes duplicados, y preceder á su venta 
cuando lo considere oportuno, por medio 
de un Agente de cambaos ó <le quien cor
responda; pero antes de liev.-.r ú cabo la 
enajenación, h irá que se publiquen los 

de antelación por lo, menos al de la venta. 
El producto que diesen, después de «ie-
duc'uíos los gastos y costas que se moti
vasen, se aplicará al pago del descubierto 
en que s e hallen con la S"cielad, y al de 
los intereses del tiempo de la demora a 
razón de 0 por 101) al año; y si resultase 
algún ^obrante, se entregará al que fuese 
tenelor de dichas acciones al tiempo de 
incurrir en ¿aducida 1. 

Art. Id. Las ae /nmes son indivisibles 
respecto á la Compañía, y por tanto, los 
varios poseedoras de una acción serán re
presentados por una sola [ as -na. 

Art. 14. Los accionistas son partici
pes á prorata del capital desembolsado en 
la Sociedad, lo mtsmó en las ganancias 
qUe en las pérdidas; más su responsabi-^ 
lidad sólo alcanza al importe de sus r e s - ' 
pectivas ai ciones, según lo prevenido en 
el art. 27o del Código. 

Art. 1 ó. La posesión de una ó varias 
acciones lleva consigo la adhesión del te 
nedor á los presentes Estatutos. 

Art. 10. No podrá hacerse dividendo 
activo sino de las utilidades liquidas y 
realizadas. 

TÍTULO ni. 
*ífl* Olí c J n e l ' I i ' I t i / J I « .Oí- . !**d' e o . •> >u< 
° E LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

Art. 17. La Administración de la Com
pañía estará á cargo de un Consejo de 
Administración compuesto de nueve ac
cionistas. 

Art. i 8. Los individuos del Consejo 
de A-iministr icion deberán tener en de-
Pósito, mientras ejerzan sus cargos, y 
aasta que las cuentas relativas á la época 
de su ejercicio sean aprobadas, 40 accio
nes, recibiendo un resguardo con el ca
rácter de intrasferible. 

Art. 19. Si por cualquier circunstancia 
hubiera de procederse á la elección total 
del Consejo de Administración, durará 
dos años, acontar desde su nombramien
to- Pasado este término se procederá 
anualmente á su reno% ación por terceras 
Partes. P a r ; i i a 9 dos primeras renovacio
nes saldrán los individuos que designe la 
suerte ante laJunta general, y para, las 
siguientes los más antiguos. 
im A - l o s c a 8 0 S d e muerte, renuncia ó 
m p e d i r n e n t ( ) permanente de algún AA« 

inistrador, lo reemplazará el Consejo, 
'o estima oportuno, hasta la reunión 

deb p . r o x i m a d e , a J u n t a general, en qué 
D i . e r a nombrarse el propietario ó pro-
Ü J f t L * s funciones de los individuos 

y morados en estos casos no durarán más 

tiempo que el que debieran hacer parte 
del Consejo aquellos á quienes reempla
cen. 

Art . 20. El nombramiento de los in
dividuos del Consejo se verificará por la 
Junta general de accionistas, por mayo
ría absoluta de votantes, y en votación 
secreta por papeletas. Si en la primera 
^votación no reuniese ningún candidato 
esta mayoría, se repetirá aquella entre 
las dos personas que hubiesen alcanzado 
mayor número de votos, teniéndose por 
elegido el que obtenga en este caso ma
yoría relativa; y en caso de empate, de-
¡cidirá la suerte. Los individuos salientes 
podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Ar t . 21 . El cargo de individuo del 
Consejo de Administracian es voluntario, 
y puede renunciarse aun después de ad
mitido. 

Art . 22. El Consejo de Administra
ción se reunirá una vez en cada mes, 
cuando el estado de |Ó8 apuntos lo haga 
más oportuno, ajuició del Ge r^ . ' e ó de 
quien tenga la representación ± - J^m-
pañia, en el domicilio social. Por extraor
dinario se reunirá cuantas veces se con
sidere necesario por el Presidente ó Ge
rente, y cuando !o pidan dos Adminis
tradores. 

Art . 23. J . / Í acuerdos del Consejo de 
A ímmisuacion, se tomarán por mayo; i . 
de votos presentes, cualquiera que sea ei 
número de los que concurran a la Junta, 
contándose siempre entre los concurren
tes los,que no puliendo asistir por enfer
medad justificaba, ó ausencia, se hagan 
representar por uno de sus colegas pre
textes, debidamente autorizado. 

Para que los acuer los del Consejo de 
A Iministrarion se consi leren válidos y 
obligatorios, es indispensable la concur
rencia personal de tres individuos cuando 
menos, con la representación de dos mas 
de i .3 ausentes. 

Art . 21. El Consejo de Administra
ción^ elegirá anualmente en la sesión in-
mediat i , posterior á la de la Junta gene
ral ordinaria de accionistas, un Presiden
te y un Vicepresidente entre sus indivi
duos. Estos cargos durarán u:¡ año; pero 
loS que los obtengan podrán ser reelegi
dos indefinidamente. 

A falta de Presidente y Vicepresiden
t e ejercerá las funciones propias de los 
mismos, el Administrador de más edad 
entre los concurrentes. 

Art. 25. Los acuerdos y determinacio
nes del Consejo de Administración se ex
tenderán en un libro de actas, exclusiva
mente destinado á este objeto, debiendo 
firmarlas todos los Administradores que 
personalmente hubieran concurrido á la 
sesión respectiva y el Secretario del Con
sejo. 

Cuando sea necesario hacer constar 
su contenido fuera de la Sociedad, se ex
pedirá por la Secretaria certificación li
teral, ó por extracto, de dichas actas, con 
autorización y el V.* B . ' del Presidente ó 
de quien haga sus veces. 

Art. 26. El Consejo de Administra
ción, dará á la Junta general ordinaria de 
Cada año, cuenta detallada del estado de 
la Compañía y del resultado de sus ope
raciones en el anterior. 

En todas las demás Juntas que no sean 
ordinarias, hará igualmente exposición 
del estado general de la Compañh. 

Art . 27. Entre los gastos ordinarios 
se comprenderá, a d e m á 9 de la retribución 
del Gerente, la asignación que se fije por 
la Jun ta general de accionistas para re
munerar la asistencia de los individuos 
del Consejo de Administración. 

Para adquirir derecho á esta remune
ración, es preciso la concurrencia perso
nal. 

Los ausentes en comisión especial se 
considerarán para este efecto como pre
sentes^ i a j •>. s c . 

Art. 2S. El Consejo de Administra
ción, en todo cuanto no se oponga á la 
ley y acuerdos de la Junta general, esta 
investido de los más amplios poderes pa
ra la gestión de los ¿asuntos sociales. 

Representa á la'Sociedad activa y pa
sivamente en el ejercicio de todos sus de
rechos, acciones y obligaciones, nnebles 
é inmuebles de una manera general y 
completa. 

En s.u consecuencia le corresponde: 
Nombrar y separar al Gerente y seña

larle su sueldo ó remuneración, que so

meterá á la aprobación de la Junta gene-

Nombrar y separar á todos los femplea-
dos cuyo sueldo no bajie de 12.000 rs. 

Delegar sus facultades en uno ó varios 
de sus miembros ó en extraños á la Com
pañía para asuntos especiales, ejercicios 
permanentes y para la ejecución de sus 
acuerdos ó los de la Junta general, con 
las dietas, remuneraciones ó sueldos que 
tehga por conveniente. 

Aprobar las plantillas del personal y 
sus sueldos, á propuesta del Gerente, que 
podra oir previamente á los Jefes respec
tivos. 

Examinar las cuentas mensuales y 
generales y el balance que anualmente 
debe formar ia Contabilidad. 

Acordar la conv icacion de las Jun tas 
generales ordinarias y extraordinarias, 
fijar las órdenes del dia y firmar las Me
morias ó informes que en aquellas deban 
presentarse. 

Proponer á la Junta general la distri
bución de beneficios en cada año. 

Cubrir i r ' erinamenté las vacantes que 
resulten en el Consejo, si asi lo estima 
oportuno. 

Llevar á efecto las emisiones de t í tu
los acordadas por la Junta general. 

Por último, está á su carg» r-! cum
plimiento de las leyes y acuerdos de la 
Junta general, ejercitando todos los actos 
inherentes á la alta administración de la 
Compañía. 

Art . 29. La gestión de los negocios 
de la Compañía estará en Madrid á car
go de un Gerente, nombrado libremente 
por el Consejo de Administración, el 
cual po Irá ser también un individuo del 
mismo. 

F Gerente es el Representante legal 
de la Compañía. 

Art. 30. Corresponde al Gerente: 
Llevar la firma de la Compañía y re

presentarla en todos los asuntos judicia
les y administrativos. 

Ser el Jefe superior é inmediato de 
todas las dependencias de la Empresa, 
¡para cuyo buen régimen dará, con arre-
'glo á los acuerd<>s del Consejo, las ins
trucciones que estime necesarias. 

Formar y someter al examen y apro
bación del Consejo las plantillas de em
pleados. 

Nombrar y remover á dichos emplea
dos, excepto aquellos cuyo nombramien
to, según el art . 28, corresponde ai Con
sejo de Administración. 

Practicar ppi si ó por delegado, todas 
las gestiones que interesen á la Compa
ñía dando al Consejo de Administración 
siempre que éste se reúna, cuenta de sus 
actos y disposiciones para su aprobación. 

E jecu ta r los acuerdos del Consejo y 
Juntas Generales de accionistas, toman
do las disposiciones que para su cumpli
miento juzgue convenientes. 

Disponer las cobranzas y pagos que 
hayan de hacerse por la Caja central de 
la Empresa ó por los banqueros donde 
deban existir los fondos de la Compañía 
por acuerdo del Consejo. 

Vigilar la entrada y salida de cauda
les en la Caja y hacer que la contabilidad 
de la Compañía se lleve con la más es
crupulosa regularidad y exactitud, y ar
reglada á las buenas prácticas mercan
tiles. 

Someter á la aprobación del Consejo 
ó de la Comisión que éste nombre, las 
cuentas mensuales y anuales, como asi
mismo el balance y Memoria que deben 
formarse para la Junta general ordinaria. 

Art. 31. El Gerente deberá depositar, 
en garantía de su gestión, 60 acciones de 
la Compañía, por todo el tiempo que du
re su encargo y hasta que los actos de su 
gestión sean aprobados. 

Siendo individuo del Consejo, no ten
drá voto en las cuestiones que le sean 
personales. 

Art . 32. Anualmente se nombrará 
por la Junta general una Comisión com-
pu 's ta de tres accionistas residentes en 
Madrid, encargada d inspeccionar I09 
actos ;le la Administración. 

El c irgo de individuo de esta Comisión 
será voluntario y gratuito, y los que lo 
ejerzan podrán ser reelegidos. 

Art. 33. La Comisión Inspectora es
tará encargada de velar por el puntual 
cumplimiento de los Estatutos de la So
ciedad, de examinar los libros de la Com

pañía cuando lo considere opo r tuno .de 
informar á la Junta general sobre las 
Cuentas anuales, y, por último, de ins

peccionar la marcha y operaciones de la 
Sociedad, en interés de todos los accio
nistas, á cuyo fin se le facilitarán cuan
tos documentos y noticias solicite. 

De cualquiera infracción ó irregulari
dad que observe dará cuenta al Consejo 
ó á la Junta general de accionistas, se
gún proceda, y en casos graves y urgen
tes podrá elevarlo á conocimiento de la 
Autoridad competente. 

TÍTULO IV. 

DE LAS JUNTAS GENBRALE8. 

Art. 34. La Junta general legitima-
mente constituida, representará la totali
dad de los accionistas. Sos cuerdos obli
garán á todos los socios sin excepción 
alguna. 

Art. 35. La Junta General ge com
pondrá de todos l e socios que, siendo 
poseedores de 10 acciones á lo menos, se 
presenten en tiempo oportuno á hacer uso 
de su derecho de asistencia. 

Este derecho podrá delegarse por me
dio de poder ó carta; pero sólo en favor 
de otro accionista con el mismo derecho. 

Se exceptúan de esta disposición los 
establecimientos, empresas y personas 
que no tengan c i P : i cidad para contratar 
sin o por medio do otro, en cuyo nombre 
se admitirán los que legalmente tengan 
y acrediten su representación. 

Art. 3b. Los que aspiren á formar 
parte de la Junta general, depositarán sus 
ac;i mes en la Secretaria de la Sociedad 
ó -o las oficio ue Gijon, con 15 dias de 
antelación al resignado para la celebra
ción de aquella por primera convocato
ria, y ocho cu-Mido se trate de segunda, 
recogiendo en cambio un resguardo y el 
correspondiente billete de entrada. 

Con la mism i anticipación deberán 
sacar el billete de entrada ios accionistas 
que, teniendo sus títulos en depósito vo
luntario, quieran concurrir á la Junta ge-
nei:./. sin este requisito perderán el dere
cho de voz y voto en la misma. 

Art. 37. Cada año se celebrará en el 
mes de Abril una Junta general ordina
ria en el domicilio de la Sociedad. Ade
más se celebrará Junta general extraor
dinaria siempre que el Consejo de Admi
nistración estime conveniente convocar
la, o cuando lo soliciten 10 accionista» 
que representen la décima parte del capi
tal emitido. 

En las convocatorias se expresará el 
objeto de la reunión, anunciándolas por 
medio de avisos insertos en la Gaceta ofi
cial y demás periódicos jue el Consejo 
Ue Adminisiración crea conducentes, con 
30.dias de antelación á lo menos al de s i 
celebración. 

Durante el periodo que trascurra des
de la convocatoria á la celebración de la 
Junta general or linaria, se hallará á dis
posición de los accionistas el balance y 
Memoria anual, ó la orden del dia cúan-
8ea Jun ta general extraordinaria. 

Art. 3$. Para q.;e la Junta general se 
considere legalmente constituida por pri
mera convocatoria, es preciso que se en
cuentren representadas en ella la mitad 
mus una de las acciones emitidas. 

Si en el dia en que termine el plazo 
para la admisión de acciones á depósito, 
no resultase dicha representación, ha rá 
el Consejo nueva convocatoria dentro de 
tos ocho d\r<; siguientes, y para un plazo 
minimo de 30 dias y máximo de 00. 

Los accionistas que se reúnan por 
efecto de la segunda convocatoria, cual
quiera que sea su número y el de las ac
ciones que representen, constituirán le
gítimamente la Junta general; pero sus 
acuerdos no podrán recaer sobre otros 
asuntos que los que hubieran sido objeto 
de la orden del dia para 1:. primera con
vocatoria, debiéndose publicar aquella al 
hacer la segunda convocación. 

De la sesión del Consejo en que cons
te inserta la lista de las acciones repre
sentadas por los billetes expedidos, se da
rá cuenta á U Junta general. 

Art . 39. Cuando la Junta general ten
ga por objeto la reforma ó modificación 
délos Estatutos, la enagenacion de las li
neas de ferro-carril pertenecientes á la 
Compañía, ó la liquidación ó disolución 
de la misma, será preciso, para que se 
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considere legalmente constituida por pri
mera convocatoria, que concurran por lo 
menos las dos terceras partes de las ac
ciones emitidas. 

Si no concurriese este número de ac 
ciones se hará segunda convocatoria co
mo se previene en el art . 38, y la Junta 
se celebrará cualquiera que sea el núme
ro de acciones representadas. 

Para que sean válidos los acuerdos 
sobre estos asuntos, tanto en las Juntas 
de primera como en las de segunda con
vocatoria, será indispensable la confor
midad de las tres cuartas partes de los 
ro to s que concurran á la Junta, compu
tándolos con arreglo á lo dispuesto en.e 
articulo 41 . 

Ar t . 40. Los acuerdos de la Junta ge
neral se tomarán por mayoría absoluta 
de votos. A los accionistas apoderados de 
otros ausentes se les computarán con se
paración los votos que puedan emitir en 
nombre propio y los que tengan por re
presentación agena. 

Art. 41. El número de 10 acciones 
dará derecho á un voto: el de 20, á dos: 
el de 40, á tres: el de 70, á cuatro: el de 
100, á cinco: y por cada 100 acciones 
más otro voto. Nadie podrá, sin embar
go, tener ni delegar más de 10 votos, sea 
cual fuese el número de acciones que po
sea; pero podrá ejercer el derecho de to
dos aquellos que le hayan encargado su 
representación, y el suyo, siempre que 
no emita más de los 10 votos indicados 
por cada uno. 

Art . 42. Corresponde á la Junta ge
neral de accionistas: 

1." Nombrar los individuos que han 
de componer el Consejo de Administra
ción y fijar la renumeracion que por tal 
concepto deben disfrutar. 

2. ' Nombrar asimismo la Comisión 
inspectora y cualesquiera otras que para 
objetos determinados estime convenien
tes . 

3 / Examinar las cuentas |y balance 
con todos los comprobantes, asientos de 
contabilidad, datos y documentos que 
puedan contribuir á ilustrarla sobre la 
marcha de los negocios sociales. 

4.* Aprobar ó desaprobar las referi
das cuentas y balance de la Sociedad, 
después de oir el informe de la Comisión 
Inspectora. 

5." Acordar en cada año, á propuesta 
del Consejo de Administración, la aplica
ción que haya de darse á los beneficios 
líquidos obtenidos. 

6.* Resolver sobre cualesquiera otras 
proposiciones que el Consejo someta á su 
decisión. 

7 / Decidir sobre las proposiciones que 
se le presenten firmadas, á lo menos, por 
cinco accionistas con voto. 

8 / Acordar por si ó autorizar al Con
sejo de Administración para la contrata
ción de empréstitos y emisión de accio
nes y obligaciones, fijando los términos 
y condiciones en que hayan de verifi
carse. 

9 / Finalmente, examinar, acordar y 
resolver lo que considere oportuno sobre 
todos los demás puntos que especialmen
te se expresan, como de su incumbencia, 
en los presentes Estatutos. 

Art. 43. El Presidente del Consejo de 
Administración, ó el que haga sus veces, 
presidirá la Junta general. 

Serán Escrutadores los dos mayores ac
cionistas presentes que acepten el cargo. 

El Secretario del Consejó lo será tam
bién de la Junta general . 

Constituida asi la mesa procederá á 
formar la lista de los accionistas presen-, 
tes y representados, y el cómputo de vo
tos que á cada uno corresponda, resol
viéndose por el Presidente y los Escruta
dores, las cuestiones que ocurran sobre 
el particular, y sobre los demás puntos 
que á la mesa competan, salvo el dere
cho de la J a r t a general á decidir cual
quier duda de importancia. 

Después de esto se dará cuenta y en
trará en eldespacho de los asuntos pen
dientes por el orden que la mesa esta
blezca. . 

Art. 44. La Junta, general siempre 
que se reúna, deberá celebrar todas las se
siones necesarias para el amplio ejerci
cio de sus facultades. 
. Art. 45. Las elecciones de personas 
para cargas permanentes deberán hacer
se precisamente en escrutinio secreto y 

por mayoría de votantes, en los térmi
nos expresados en el art . 40. 

Art . 46. Los acuerdos y determina
ciones de la Janta general se extenderán 
en un libro especial, debiendo estar fir
mados por el Presidente, Escrutadores y 
Secretario. Este libro quedará depositado 
en la Secretaria de la Sociedad, y de él 
se expedirán, cuando fuese necesario, las 
certificaciones conducentes en el modo y 
forma prevenidos en el art . 25. 

TÍTULO V. 

DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

Art. 47. La Junta general podrá acor 
dar la disolución y liquidación de la Com 
pañia cuando se hubieran perdido las dos 
terceras partes del capital social; cuando 
durante 10 años consecutivos no hubiese 
habido reparto de utiidades bajo ninguna 
forma, ó cuando durante 20 el interés de 
las acciones no hubiera pasado por tér-
mi:.o medio de 2 por 100 al año. 

Art . 4S. Acordada que sea la disolu
ción de la Compañía, la Junta general 
nombrará tres individuos de su seno pa
ra practicarla. 

Art. 49. Esta Comisión liquidadora, 
en unión con un indivi luo del Consejo 
de administración, elegido por él, y el 
Secretario del mismo, procederá inme
diatamente á inventariar todos los valo
res de la Compañía, á liquidar sus cuen
tas pendientes y á concluir á la mayor 
brevedad posible todos los asuntos de la 
misma. 

Art . 50. Al año de haberse resuelto 
la liquidación de la Compañía, ó antes si 
fuese posible, deberán estar hechos el 
inventario y estado. En vista de estos do 
cumentos, la Junta general de accionis 
tas fijará el término dentro del cual ha
brá de concluirse la liquidación. 

TÍTULO VI . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art . 51. Los fondos de la Compañía 
se destinarán, ante todo, al cumplimien
to de las obligaciones pendientes. Todos 
los que no sean precisos para las aten
ciones corrientes, se depositarán en el 
Banco de España ó en el Establecimiento 
ue más garantías ajuicio del Consejo. 

Art . 52. Los pagos que verifique la 
Compañía serán autorizados con la firma 
del Gerente en Madrid, y en Asturias con 
la det J i fe superior que allí exista, de
biendo llevar los documentos nota firma
da de haberse tomado razón en las ofi
cinas de Contabilidad. 

Art. 53. Todas las cuestión es que 
puedan ocurrir entre la Administración 
y los asociados acerca de los negocios de 
la compañía, se resolverán por el Conse
jo de Administración. Si por parte 1-1 
reclamante no hubiera avenencia, se su
je ta rá el asunto á amigables compon-
dores elegidos uno por cada parte, con
forme á las prescripciones de la ley, 
debiendo celebrarse la escritura de arbi
traje por el reclamante, y por el Gerente 
en representación de la Compañía. 

OTROS PARTICULARES. 

,• j ' u . :.ÍW 5I»p ilf'feffÜf'O u f ' V i t 

La Junta general ac >rdó sobre la ter
cería propuesta del Consejo: 

Que confirmaba en sus puestos á los 
indivi luosque forman el Consejo de Ad
ministración: 

Qae autorizaba á los mismos, delegan
do en ellos todas sus facúltales y repre
sentación para elevar á escritura pública 
el acto en virtud del cual la Compañía, 
usando de la facultad que concede el ar
t i c u l a 13 de la ley de Sociedades, fecha 
19 de Octubre de 1869, acuerda regirse 
por esta y por los Estatutos aprobados. 
I i; "i'.,!.!»»••: MJ?I«1< \\ • i: ¿' • j l ' i i ' i 
Nota puesta después del acta en que se 

contienen los precedentes Estatutos^ 

ticulos;icuya alteración debe también te
nerse en cuenta en la referencia que el 
articulo 32 hace al 30, el 41 al 40 y al 43, 
el 47 al 42, y el 4S al 27, cuyos números 
todos deben considerarse menores en las 
dos unidades mencionadas.—El Secre 
tario, Aurelio Rico. 

Lo relacionado más extensamente re 
sulta y los insertos concuerdan con sus 
referentes de las actas y libro al princi
pio citados á que me remito. Y en fe de 
ello, para unir á la escritura que forma
lizarán hoy los señores del Consejo de 
Administración bajo de mi fé, lo signo y 
firmo en Madrid, á 18 de Agosto de 
1S73.— Enmendado—n—am —en—a— 
as—en—fuese—obtenidos—fija—más.-
Entrelineas—de fecha 21 de Mayo ante 
r io r—accionis tas—la—deben .—Sobre 
raspado— telacion—cuan—y—cual —re 
curre—re—tercera— vale. — Testado— 
han—no vale.—Exhibí y recibí.—Aure
lio Rico.—Signado.—Eulogio Marcilla 
Sánchez. 

Lo transcrito concuerda con su origi
nal, que agregado queda á este registro 
de que doy fé y á que me remito. 

Y viniendo ya los señores al princi 
pió nominados, como facultados al efec 
to, á formalizar el documento que se les 
ha encomendado, libremente otorgan: 
que elevan á escritura pública, con toda 
la fuerza de obligar, los Estatutos trans
critos, y de si para si se obligan, y por 
virtud de la delegación conferida ob.igan 
á todos los asociados y accionistas que 
son y fueren de la Compañía del ferro
carril de Langreo en Asturias, á estar y 
pasar por el contenido de aquellos y á ob
servarlos y cumplirlos en todas sus par
tes, sin omitir la presentación al Sr. Go
bernador civil de la provincia, dentro del 
término de 15 dias de la copia autorizada 
ue esta escritura y del acta de que re
sulta que la empresa se ha sometido y 
acordado regirse por la repetida ley de 
19 de'Octubre de 1869, cuidando por úl
t imo como cuidará ta nbien la Adminis 
tracion de la Compañía, de hacer la pu 
bücacion ordenaua en el art . 3.* de aque
lla misma ley. A¡>i lo dijeron, otorgan y 
firman, sin exhibir cédulas de vecindad 
por haberse declarado no ser ya necesa
rias. Y leida esta escritura á los señores 
comparecientes y testigos, después que 
asi lo significaron, enterados antes del 
derecho que tienen á verificarlo por sí 
mismos, los primeros rectificaron su 
contexto. Fueron tales testigos que ex
presan no tener excepción D. Felipe Ma
teos y D. Ezequiel María Lázaro, de es
te domicilio y residencia, que firman 
también; y yo el Notario lo siguo y fir
mo en fé de todo y dándola de conocer á 
los señoros otorgintes: con aprobación 
se salva como enmendado—as—reor
ganiza—vale.—M. G. Barzanallana.— 
Luis Diaz Pérez.— Cefcrino Avecilla.— 
José Magaz. — L. Guühou. Testigo: Feli
pe Mateos.—Testigo: Ezequiel Maiia Lá
zaro. —Signado: Eulogio Marcilla Sán
chez. 

Es primera copia y conforma con su 
matriz, obrante en mi protocolo corrien
te al número 136, á que me remito y en 
que que .la anotado este data. Y en fé de 
ello para los señores otorgantes la signo 
y firmo en Madrid á 26 del mismo mes 
y año de su otorgamiento. —Sobre raspa
do. — Ex— q—1 —en. => Enmendado—e— 
a — v a l e . - S i g u a d o . = Eulogio Marcida 
Sánchez. —Es c o p i a . - E l Presidente de 
la Compañía, M. G. Barzana l lana . -El 
Secretarlo, Aurelio Rico. 

nistro que ha sido de Hacienda, de 
de 56 anos, casado. e a a d 

El linio. Sr. D. Lu : s Diaz Per* 
edad de 65 años, casado, Abordo T 
de este ilustre Colegio. 

- Ü H t f l ' 

ACTA NOTARIAL 

Habiendo padecido una equivocación 
en la numeración de los artículos de los 
Estatutos aprobados, pasando1 desde el 
l'> al 19, desde este último en adelante, 
entiéndase rebajada dicha numeración en 
dos u i id i I.-o, siendo 53 el total de ar-
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de constitución de la Compañía del ferro
carril de Langreo en Asturias, con arre
glo á la ley de 19 de Octubre de 1S69, y 
á tos EstuLutos reformados en Junta gene
ral extraordinaria celebrada en virtud de 
segunda convocatoria el dia 15 de Julio 

de 1873. 
En Madrid á 18 de Agosto de 1873, 

ante mi D. Eulogio Marcilla Sanelw,, 
Notario de los de este Colegio territorial, 
de esta vecindad, y de los testigos que al 
final se nominarán, comparecieron: 

El Excmo. Sr. D. Manuel García B a r 
zanallana, Marqués de Barzanallana, Mi-

^ d o d e ' l o l 
El l imo. Sr. D. Ceferino Avecilla 

González, de edad de 54 años, de e s t a / 
viudo, Propietario y Abogado, también 
de los de este Colegio. v*u 

El limo. Sr. D. José Magáz y j á l m 

de edad de o3 anos, casado y prom etir.i« 
Y el Sr. D. Luis Gul.hou y Rivos d* 

edad de más de 50 años, casado y ¿ r o ! 
pietario. 

Cuyos señores comparecidos, q U e 

expresan también ser todos vecinos de 
esta capital, se hallan en ejercicio de 
sus derechos civiles, y en el respectivo 
concepto de Presidente, VicepresiJente 
y Consejeros que afirman ser de la Com
pañía del ferro carril de Langreo en As* 
turias, dijeron: Que en la Junta gañera! 
celebrada en 15 de Julio último por i a 

enunciada Compañía, á la que concurrie
ron diferentes accionistas que, como po
seedores por sí y por los que represen
taban, reunían el número de acciones 
y votos bastantes, conforme á los Esta
tutos, para acordar las modificaciones del 
pacto social, y la sumisión de la Compa
ñía á las disposiciones de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, se resolvió, entre otras 
cosas, conceder y se conceJieron todas 
las facultades y representación de la 
Compañía á los señores que componen 
el Consejo ae Administración de la mis
ma para elevar á Escritura pública el 
acuerdo tomado y los Estatutos aproba
dos con el objeto de regirse por la citada 
ley. Que en su consecuencia, los misraoB 
señores comparecientes, en los conceptos 
expresados, y porque con arng!o al ar
ticulo 27 de los Estatutos reunían, en 
ausencia de otros, el número bastante de 
de Consejeros, han otorgado ante mi en 
este dia la oportuna Escritura estable
ciendo desde ahora para en adelante, que 
la antedicha Compañía anónima del 
ferro-carril de Langreo se regirá por la 
repetida ley de 19 de Octubre de 1869 y 
por los Estatutos que en la propia Es
critura se insertan; y á lo que más pueda 
Valer, dichos señores por la presente ac
ta declaran: Que la Junta en que se acor
dó optar á los beneficios concedidos por 
dicha ley, tuvo lugar, según lo prescrito 
en Estatutos y concurriendo la repre
sentación de 10,951 acciones y 281 votos, 
repitiendo, en fin, que han y tienen por 
sometida la Compañía á la repetida ley. 
Y en cumplimiento de lo mandado en su 
articulo 3.*, lo firman á presencia de los 
testigos D. Felipe Mateos, O. Ezequiel 
M u í a Lázaro y D. Ciríaco Camurgo, de 
este domicilio y residencia, que también 
firman, aseverando no tener excepción 
para ello, y todos después que yo el No
tario he hecho lectura integra de esta 
acta, advirtiendo ante? que tenían el de
recho de leería por si mismos. Y en fé de 
todo, de conocer á los señores compare
cientes y de que manifiestan no exhibir 
sus cédulas de empadronamiento por ha
berse declardo no ser ya necesarias para 
ningún uso, lo signo y firmo ,yo el in
frascrito Notario. Con aprobación se salva 
como interlineado— c a s a d o — y — V a l e — 
M. G. Barzanallana.—José Magáz.—Luis 
DiazPerez.--Ceferino Avecilla.- L. Guil-
hon.-Testigo: Felipe Mateos.—Testigo: 
Ezequiel María Lázaro.—Tesñgo: C. Cjj-
margo'.—Signado: Eulogio Marcilla Sán
chez. 

Es primera copia y conforma con su 
matriz obrante en mi protocolo corriente 
a l n ú m . 137 á que me remito y e n que 
queda anotada esta acta. Y en fé de ello 
para los señores ot -rgantes la signó y tor
mo rubricando sus hojas en Madrid á 2¿ 
del mismo mes y año de su otorgamien
t o . - S i g n a d o , Eugenio Marcilla San-
o h e z . - E s c o p i a . - E l Presidente de la 
Compañía, M. G. Barzanallana.-El b e " 
cretario, Aurelio Rico. 

MADRID.—1873. 
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